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LA SITUKION EN EL ORXEBTE UDIO 

. * . Y Viet Nm. ~rw de re- 

Habitulo ew el tema titulado "La situacifh en 61 Oriente Medio", 

&&&m&& sua resoluciones 361'226 A y  B. de 17 de diciembre de 1981, 
ES-911, de 5 de febrero de 1982, 37/123 F, de 20 de dic.mbre de 1982, 38158 A 
a E, de 13 de Sciembre de 1983, 38f180 A a D, de 19 de diciembre de 1983, 
39/L46 A a C, de 14 de diciembre de 1984, 40/lõR A a C, de 16 de diciembre 
de 1985, 4U162 A a C, de 4 de diciembre da 1986, 42f209 A a D, de ll de 
diciembre de 1967, 43154 A a C, de 6 de diciembre de 1988, 44140 A 8 C, de 
4 de dici.embre dm 1969, 45183 A a C, de l:j de de 1990, diciembre y 45/68, de 
6 de dicienbre de 1990, 

narro &rrardando de 1976, 497 las temlucionL~ de 17 del Conaejc de Seguridad 425 (19761, de 19 de 
(198.X), de diciembre de 1961, 508 (1982), de 5 da 

junio de 1982, 509 (19821, da 6 C'I de 1982, 701 (19911, do 31 de junio julio 
dm 1991, y otras rcsolucionea gertiorates, 

m notp de los informar del Secretario General de 22 de octubxm 

dm 1991 &f, 8 de noviembre de 1991 af y  15 de aovhnbro de 1991 a/. 

m la mcasfdad de seguir prcstaado apoyo colectivo a lar 
decisiones aprobadas por la 12a. Conforoncia Arabe en la Ctire, celebrado 

1f Af 46f566. 

af Af46/623-Sf23204 y Corr.1. 

af Af 46/652- Sf23225. 

91-49004 7067R f . . . 
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en Fez, Marruecos, el 25 de novíembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre 
de 1982 41, que fueron confirmadas por conferencia:% arabas ea la cumbre 
posteriores, incluida la Conferencia Arabe Extraordinaris en la Cumbre 
celebrada en Casablanca, Marruecos, del 23 al 26 de mayo de 1989, 

. 
w sus resoluciones anteriores sobre la cuest:<jn de ?alestina y 

su apoyo a la Organización de Liberación de Palestina, un; .epsesentante 
legítima del pueblo palestino, 

vQ& todas las gestiones conducentes a la realización de 
loa derechos inalienables del pueblo palestino mediante la consecución de una 
paz amplia, justa y duradera en el Oriente Medio, de conformidad con las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y a 
la situación en el Oriente Medio, incluidas las resoluciones del Consejo de 
seguridad 242 (19671, de 22 de noviembre de 1967, y 336 (1973), de 22 de 
octubre de 1973, 

ei apoyo que ha recibidc en el mundo entero 
la justa causa del pueblo palestino y de los ãemás países árabes en so lucha 
contra la agresión y la ocupación israelíes con el fin de lograr una paz 
amplia, justa y duradera en el Oriente Medio y el pleno ejercicio por el 
pueblo palestino de SUS derechos nacionales inalienables, de conformidad con 
anteriores reSOlUCiOnes de la Asamblea General relativas a la cuestión de 
Palestina y a :a situación en el Oriente Medio, 

profU¿$,ww&e areocusapa por el hecho de que el territorio palestino 
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y los demás territorios árabes 
ocupados sigan bajo ocupación israelí, de que no se hayan aplicado las 
reSOluCiOneS pertinentes de las Naciooer .lJnidas y de que se sigan negando al 
pueblo palestino la devolución de sus tierras y ti ejercicio de Sus derechos 
naCiOnaleS inaliHIablt8 de conformidad con el derecho internacional, tal como 
se ha reafirmado en las resoluciones de las Naciones Unidas, 

m la aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949 s/, al territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y 
a los demás territorios árabes ocupados, 

todas las resoluciones pertinentes de las Haciones 
Unidas On que Se estipula que la adquiSiciÓn de territorí-a por la futrza es 
inadmisible CO11 arreglo a la Carta de las Paciones Unidas y a loa principios 
Bel dtrtcbo internacional y que fsraei debe rttírargt incondicionalmentt del 
territorio pa>srStíoo ocupado Bes&t 1967. incluida Jerusalén, y de los demás 
ti3rtitOtios áraheo ocupados, 

f/ Vimm A/37/696-Wf5510, aaexo. Para el texto impreso, véast 
. . . . a . 

-- ch ialgk&& trw se . ue PGtarbP$,m fje .:' 196Z , doctamoto 8/15510, anexo- 

s/ . . e Nacíonoa Unidas, $escucrl UtS lw , vol. 75, No. 973. 

/ ..* 
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.  I  

nte Dreowada tm por la política israelí que eatraña la 
intensificación y la ampliación del conflicto en la región, representa una 
nueva transgresión de los principios del derecho internacional y pone en 
peligro la paz y la seguridad internacionales, 

paafirmanda la necesidad imperiosa y la urgencia de establecer en 
la región una paz amplia, justa y duradera, basada en el pleno respeto de la 
Carta y de los principios del derechos internacional, 

1. SU cmvic&~ de que la cuestión de Palestina es el 
elemento central del conflicto del Oriento Medio y de que no se podrá lograr 
una paz amplia, justa y duradera en la región sin el pleno ejercicio por e; 
pueblo palestino de SUS derechos naciocaies inalienables y el retiro 
inmediato, incondicional y total de Ibrae dul territorio palestino ocupado 
desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás territorias árabes ocupados; 

2. rrm& que no se podrá lograr un arreglo justo y amplio de la 
situación en el Oriente Medio sin la participación en pie de igualdad de todas 
las partes en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de 
Palestioa. represencante del pueblo palestino; 

3. : Jza vez rnb que la paz en el Orienra Medio es indivisible y 
debe basarse eo upa solución amplia, justd y duradera del problema del Oriente 
Medio, con les auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de SUS 

resoluciones per-tinentes, que garantice el 'cetiro completo e incondici.onal de 
Israel del territorio palestino ocupado desde 1967, iccluida Jerusalén, y de 
los demás ter-; -*torios iraes ccupados, y que pernita al pueblo palestino, bajo 
la direccicio de ia GrgaoizaciÓn de tiberacióo de Palestina. ejercer SUS 

derechos iaalienables, incluidos el derecho de retorno y el derecho a la libre 
determinacijn, la iadependencla sacional y rl establecimiento de su Estado 
soberano independiente el Palestina, de conf-Jrnidad con ias resoluciones de 
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina, en particular las 
resolucioner de la Asamblea General ES-712, de 29 de julio de 1980, 361~20 A 
a F, de 10 de diciembre de 198i, 37/86 A a D, de 10 de diciembre de 1982, 
37186 E, de 20 de diciembre de 1982, 38153 A a E, de 13 de diciembre de 1983, 
39149 A a D, de ll de diciembre de i984, 40/96 A a 0, de 12 de diciembre 
de 1985. 41143 A a D, de 2 is diciembre de 1986, 42f66 A a 0, de 2 dcr 
diciembre de 1387, 43/54 X = C, de 6 de diciernjre de i98%, 431175 A a C. 
4?,'176 y 43/177, de 15 do diciembre de lSaa, 44/42, de 6 de d'ciembre de 19ti9, 
Y 45168, de 6 de diciembre de 1990; 

4. m que ei p!.an de Saz árabe aprobado por unaoimidad en la 
12a. Conferexia Arabe ez la Cwn!are, celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de 

CQviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 1982 51‘ qxe fue confir::ado 
Por posteriores coaferencias árabes en la cumbre, incluida la Conferencia 
zxtraordicaria Arabe en la cumbre, celebrada en Casablanca, Marrtfecos, del 
23 el 25 ec .-=y; t,- -&t~g=, ----L'-..--- rdrr;lc.rc.AfaL . . YU& ~cruic iou,id;l ir++LCani;e d i6 

realizacijn de ios de-ecìos inzlie-ahles de!. - 4 . . pUeb?o palestino. mediante la 
iZstauraciSc de u-a paz amplia, justa y drrra&ra eq el Oriente Medio; 

f . . . 
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5. a la continuación de la ocupación por Israel del territorio 
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás territorios 
árabes ocupados en violación de la Carta de las Naciones Unidas, de los 
principios del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, y exige el retiro inmediato, incondicional y total de Israel 
de tobos les territorios ocupados desde 1967; 

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los d-:rechos 
inalienables del pueblo palestino y contravienen los principios de una 
solución justa y amplia del problema del Oriente Medio para garantizar la 
instauración de una paz justa en la región: 

7. Deplora que Israel no haya cumpl.Ldo las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 476 (19801, de 30 de junio de 1980, y 478 (19&30), de 20 de agosto 
de 1980, ni las resoluciones de la Asamblea General 351207, de 16 de diciembre 
de 1980, y 361226 A y B, de 17 de diciembre de 1981: declara que la decisión 
de Israel de anexar Jerusalén y declararla SU "capital", así como las medidas 
encaminadas a modificar su carácter físico, su composición demográfica, 
au estructura institucional y su estatuto, son nulas y carentes de validez, 7 
exige que se revoquen inmediatamente, e insta a todos los Estados Miembros, a 
los organismos especializados y a todas las demás organizaciones 
internacionales a que cumplan las disposiciones de la presente resolución y de 
todas las demás resoluciones y decisiones pertinentes: 

8. Condana la agresión, la política y las prácticas de Isr.lel contra el 
puebío palestino ec el territorio palestino ocupado y fuera de esI: territorio, 
inclusive la expropiación, el establecimiento de asentamientos, la anexión y 
oc.raa medidas agresivas y represivas, que violac la Carta, los principios dei 
derecho internacional y las convenciones internacionales pertinentes; 

9. 
. . 

ene- la imposición por Israel de sus leyes, su 
jurisdicción y su administración en el Galán sirio oc"?ado, su política y 
prácticas anexionistas, el establecimiento de asentamientos, la confiscación 
de tierras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de la l-iudadacía 
israelí 8 nacionales sirios, y declara que todas esas medibas son nulas y 
carentes de validez y constituyen violaciones de las normas y principios del 
derecho internacional ralativo a la ocuparión bélica, en particular del 
Convenio de Ginebra relativo a la proteccion de personas civiles en tie:-3po de 
guerra, de 12 de agosto de 1949; 

10. Enho & todos los Estados a que SC abstengan de proporcionar a 
ìsraeí cualquier asistencia que vaya a utilizarse espacificameate en relación 
COR loa asentamientos en íos territorios ocupados: 

ll. . . 
(fsnãena la constante y crecient. colaboración entre 

Israel y Sud&frics, sobre todo en las esferas eccwkniea. militar y nuclear, 
que constituye un acto hostil contra los Estados africanos y árabes y permite 
a Psrael acrecentar su capacidad nuclear; 

/ . . . 



w4tmn.49 
Bspariiol 
PáfJina 5 

12. PLQn al S%cretafio~General que informe periódicamente aI Cnasejo de 
wrfdad sobre la evolución de la situacfórr y que presente a la Asamblea 
m-tal en au cuadrag~aimo siptimo periMio de mariones un iraforme complete que 
&-que la evolucíh de la rituación en el OrLeate Medio que esti relacionada 
con lu prerente resolución. 

. 

----.m 


